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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

Oficio no. 377 
SEÑORES 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2021-00476 
DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 
DEMANDADO: WILMER LEANDRO GRANADOS ROLON  CC: 1.090.418.818 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, Treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago de 

cuotas en mora, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

1- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA del proceso adelantado 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. NIT. 860.034.313-7 representada legalmente y en contra de WILMER 

LEANDRO GRANADOS ROLON  CC: 1.090.418.818. 

 

2- Ordenar el LEVANTAMIENTO de las medidas cautelar decretada en auto de fecha 23  de Julio de 

2021 sobre el inmueble propiedad de la demandada identificado con matricula inmobiliaria Nº 260-

317372, debiendo remitirse copia del presente auto a la entidad correspondiente para que procedan 

de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00307 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE 
DEMANDADO: HECTOR AMAYA ALBARRACIN 

 
San José de Cúcuta, 31 de marzo de 2022. 

 
La apoderada judicial de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada HECTOR AMAYA 
ALBARRACION por cuanto la citación para notificación personal remitida a la dirección aportada con la 
demanda no surtió efecto y desconoce su paradero actual o dirección electrónica donde pueda recibir 
notificaciones, conforme lo anterior: 
 
1.- Se accede a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte actora y se ordena el emplazamiento 
del demandado HECTOR AMAYA ALBARRACION, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del 
Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el que se 
publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación 
en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 
AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00113 
DEMANDANTE:   BANGO DE BOGOTA S.A. NIT: 860.002964-4 
DEMANDADO: ANDREY ESNEIDER PEÑARANDA ORTIZ CC: 1.090.481.877 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

 
 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial informando que el día  3 de marzo de 
2022 se libró mandamiento de pago bajo el radicado No. 2022-00099  y el día 10 de marzo se libró el 
mismo mandamiento de pago bajo el número de radicado en referencia; revisado el correo electrónico 
del Despacho se observa que se recibió de dos correos diferentes de apoyo judicial la demanda que nos 
ocupa, las cuales se radicaron y se les dio el tramite correspondiente; haciendo el respectivo control de 
legalidad y observando que existe identidad de partes, hechos y pretensiones se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO el mandamiento de pago proferido el 10 de marzo de 2022 dentro del 
proceso en referencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso radicado 2022-00113, por lo expuesto en la parte motiva 
de este proveído, dejándose la respectiva anotación en el libro radicador. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

SEÑORES 

 
 
 
 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio No. 378 

SEÑORES 

BANCOS ______________________________________________________________________ 

PAGADOR SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL Y/O DEPARTAMENTAL 

 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00149 
DEMANDANTE:   OSCAR ANDRES GUZMAN BELTRAN CC: 88.209.170 
DEMANDADO: JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ CC: 13.473.183 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado JOSE 
DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ CC: 13.473.183 en las entidades financieras relacionadas en 
la solicitud, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($6.300.000.oo)  
 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por la demandada JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ CC: 13.473.183, 
como profesor. 
 
Se requiere al señor pagador de SECRETARIA DE EDUCACION MUNICIPAL Y/O DEPARTAMENTAL, 
para que registre la medida cautelar ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha 
suma deberá ser depositada en la cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 

 
 

Limítese la medida a la suma de ($6.300.000.oo) 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00149, interpuesto por 
OSCAR ANDRES GUZMAN BELTRAN CC: 88.209.170, y actuando a través de apoderado judicial en 
contra de JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ CC: 13.473.183, para decidir sobre la orden 
de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JOSE DE LOS SANTOS URRAYA GUTIERREZ CC: 13.473.183, para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a OSCAR ANDRES GUZMAN 
BELTRAN CC: 88.209.170, la siguiente suma de dinero: 

1. la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 4.200.000) por concepto de 
capital contenido en la Letra de Cambio LC  2111 2541891, más intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 23 de abril  de 2021 
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. CARLOS EDUARDO PEREZ SANTOS de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 

SEÑORES 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

Oficio No. 379 
 
 
SEÑOR 
 
PAGADOR INSTITUTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO  
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2018-00292 
DEMANDANTE: COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DE  SANTANDER 
“COOMULTRASAN”, con NIT 890.201.063-6 
DEMANDADO: JUAN MANUEL DIAZ PEREZ CC:88.241.482 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que la apoderada de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago de 

total de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

4- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER 

“COOMULTRASAN”, con NIT 890.201.063-6 y en contra de JUAN MANUEL DIAZ PEREZ 

CC:88.241.482. 

 

5- Se Ordena LEVANTAR las medidas cautelares de embargo decretadas mediante auto de fecha 9-

04-2018 respecto al salario del demandado JUAN MANUEL DIAZ PEREZ CC:88.241.482  debiendo 

remitirse copia del presente auto al pagador de INPEC para que proceda de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

Oficio No. 380 
 

SEÑORES  

MEDIMAS EPS S.A.S. 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00820 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO  
DEMANDADO: LUZ MARINA SUAREZ  
 
   
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

El   apoderado judicial de la parte actora allega constancia de citación para notificación personal remitida 
a la dirección aportada con la demanda la cual no surtió efecto, solicitando se oficie a NUEVA EPS a fin 
de que suministre el domicilio del demandado, conforme lo anterior:  
 
2. – REQUIERASE a NUEVA EPS para que allegue a este Despacho la información que pueda dar con 
la localización del aquí demandado LUZ MARINA SUAREZ CC: 60.376.525, como es su lugar de 
residencia o dirección electrónica para efectos de que la parte actora Continúe con el tramite pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Oficio NO. 381 

SEÑORES  

NUEVA EPS S.A. 

 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00818 
DEMANDANTE: MUNDO CROSS LTDA  
DEMANDADO: ANDERSON RAMIRO PARRA BOTELLO 
 
   
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta,  treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

El   apoderado judicial de la parte actora allega constancia de citación para notificación personal remitida 
a la dirección aportada con la demanda la cual no surtió efecto, solicitando se oficie a NUEVA EPS a fin 
de que suministre el domicilio del demandado, conforme lo anterior:  
 
2. – REQUIERASE a NUEVA EPS para que allegue a este Despacho la información que pueda dar con 
la localización del aquí demandado ANDERSON RAMIRO PARRA BOTELLO CC: 1091808580, como es 
su lugar de residencia o dirección electrónica para efectos de que la parte actora Continúe con el tramite 
pertinente. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, Treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

Se encuentra al despacho la presente demanda instaurada por el BAUDILIO  RESTREPO  PEÑARANDA 

CC: 13.452.273 RAD: 2021-00758 a través de apoderado judicial, contra JEISON ARENAS DIAZ CC: 

1.090.470.209, para resolver sobre el retiro de la demanda presentada por la apoderada judicial de la 

parte actora.  

 

Por ser procedente la solicitud impetrada por la mandataria judicial de la demandante en escrito que 

antecede, se dispone acceder al retiro de la misma de conformidad al artículo 92 del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples del Distrito Judicial 
de Cúcuta,  
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 

 

 

mailto:j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.tribunalsuperiordecucuta.gov.co/
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta


  
 

 

 

__________________________________________________________________________________ 

CMMP ________________________________________________________________________________ 
 Manzana G6, Lote 11, Etapa 1, Ciudadela Juan Atalaya, Cúcuta (Norte de Santander) 

Correo Institucional: j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, Telefax: 5922834 

Micrositio web del Despacho: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-3-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-cucuta 

Versión 0.0  Distrito Judicial de Cúcuta 

 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio No. 382 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00158 
DEMANDANTE:   FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8 
DEMANDADO: SIMPLICIO PEREZ MENESES CC: 88146219 y MARLENE MONSALVE HERRERA 
CC: 60437649 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad del  demandado 
MARLENE MONSALVE HERRERA CC: 60437649, identificado con matrícula inmobiliaria N° 260- 
146228, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada 
y se sirva allegar constancia de la misma. 

 
 
 
 
 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00158 interpuesto por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8, representada legalmente, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de SIMPLICIO PEREZ MENESES CC: 88146219 y 
MARLENE MONSALVE HERRERA CC: 60437649, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a SIMPLICIO PEREZ MENESES CC: 88146219 y MARLENE MONSALVE 
HERRERA CC: 60437649, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8, la siguiente suma de 
dinero: 

A.  Por la suma de OCHO MILLONES OCHO MIL CIENTO SEIS PESOS M/CTE ($8.008.106), por 
concepto de capital insoluto del pagaré No 201190253198. 

B. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL CIENTO TREINTA Y UN PESOS M/CTE 
($2.613.131), Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados desde 21 DE ENERO 
DE 2021 hasta el día 16 DE MARZO DE 2022. 

C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 17 DE MARZO DE 2022 
y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

D. Por la suma de CUATROCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS DOCE PESOS M/CTE ($409.512), Por 
concepto de honorarios y comisiones. 

E. Por la suma de TREINTA MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($30.293), Por 
concepto de póliza de seguro del crédito. 

F. Por la suma de UN MILLÓN SEISCIENTOS UN MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS M/CTE 
($1.601.621), por concepto de gastos de cobranza 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora YURLEY VARGAS MENDOZA como 
apoderado judicial de la parte actora. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio NO. 383 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA radicado bajo el No. 2022-00157, 
instaurada por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 
899.999.284-4 actuando a través de apoderado judicial y en contra de PAOLA ANDREA MOJICA 
SANDOVAL CC: 60448949, la cual una vez revisada se tiene que cumple con los presupuestos 
procesales del artículo 148-150 del código general del proceso y artículo 464 de la misma norma procesal. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARY LUZ COTE MONTAÑEZ CC: 40512796, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

 
A. La suma de TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

CON CUARENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($($353.782,45), por concepto de cuotas a capital 
vencidas liquidados desde el 05-09-2021 al 05-03-2022, más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en 
que se verifique el pago total de la obligación. 
 

B. La suma de UN MILLON SETECIENTOS DIECIOCHO MIL CIENTO OCHENTA Y TRES PESOS 
CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE ($1.718.183,68) por concepto de intereses de plazo 
sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora y hasta la fecha 
de presentación de la demanda. 

 
C. La suma de VEINTINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y 

TRES PESOS CON TREINTA YSEIS CENTAVOS M/CTE ($29.806.353,36)), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 1 60448949, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el 
pago total de obligación. 

 
 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
 
 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
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CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315887, se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
 
 
SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a GESTICOBRANZAS SAS representada judicialmente por 
el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Oficio No. 380 

SEÑORES 

BANCOS ______________________________________________________________ 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

CAMARA DE COMERCIO CÚCUTA 

 
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00156 
DEMANDANTE:   URIEL PORTILLO SÁNCHEZ CC: 13.256.744 
DEMANDADO: LIVAR ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218 y YERLY CLARENA COLMENARES 
TORRES CC: 1.090.396.850 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea losl aquí demandados LIVAR 
ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218 y YERLY CLARENA COLMENARES TORRES CC: 
1.090.396.850 en las entidades financieras BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO POPULAR, BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO 
GNB SUDAMERIS, BANCOOMEVA, BANCAMIA S.A., BANCO ITAU, DAVIVIENDA, COLPATRIA, 
BANCO AV-VILLAS Y CORPBANCA., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores 
Gerentes de las entidades financieras relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad 
y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de 
la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento 
le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser 
depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($45.000.000.oo)  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble propiedad del  
demandado LIVAR ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218, identificado con matrícula inmobiliaria N° 
260- 78726, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar 
ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 
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TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
del demandado LIVAR ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218, denominado DANNA. ALEJANDRA D 
& Y JEANS DAYELSAN YES & YES E73, matrícula N° 195172 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, 
por lo que se les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida 
cautelar ordenada. 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
del demandado YERLY CLARENA COLMENARES TORRES CC: 1.090.396.850, denominado 
INDUSTRIAS YERCOL, matrícula N° 226620 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, por lo que se les 
requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar 
ordenada. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00156, interpuesto por 
URIEL PORTILLO SÁNCHEZ CC: 13.256.744 y actuando a través de apoderado judicial en contra de 
LIVAR ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218 y YERLY CLARENA COLMENARES TORRES CC: 
1.090.396.850, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LIVAR ROJAS MONTENEGRO CC: 88.205.218 y YERLY CLARENA 
COLMENARES TORRES CC: 1.090.396.850, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la 
notificación de este proveído pague a URIEL PORTILLO SÁNCHEZ CC: 13.256.744, la siguiente suma 
de dinero: 

2. la suma de TREINTA MILLONES DE PESOS MCTE ($ 30.000.000) por concepto de capital contenido 
en la Letra de Cambio N° LC-2111 2548443, más intereses moratorios a la tasa máxima legal 
permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 28 de diciembre de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

3. La suma de DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS MCTE ($2.400.000) Por concepto de 
intereses de plazo causados desde el 27de Agosto del año 2020 hasta el 27 de Diciembre del año 
2020. 
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. ENDER YECID PEÑA OMAÑA de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO MONITORIO radicado bajo el No. 2022-00155 interpuesto por 
SOCORRO BARAJAS VILLAMIZAR CC: 63.441.815, actuando a través de apoderado judicial en contra 
de JAVIER MONTAÑEZ VALDERRAMA  CC: 88.001.686, para resolver la procedencia de la presente 
actuación. 

Revisadas las pretensiones la presente acción observa el despacho que no superan los 40 S.M.L.V es 
decir, conforme a lo normado en los artículos 25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

En vista de lo anterior y teniendo que el demandado recibe notificaciones en dirección carrera 3# 10- 
62/70 Barrio el Dique, edificio Marco señalando que pertenece a la ciudad de Cúcuta pero al verificar el 
folio de matrícula allegado se observa que la dirección pertenece al Municipio de Chinácota, dirección 
que no corresponde a la Ciudadela de Atalaya, siendo los competentes para conocer del presente asunto  
el Juez promiscuo Municipal de Chinácota a quienes se remitirá a través de la Oficina de Apoyo judicial 
para su respectivo reparto. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta; 

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a factor territorial, por lo dicho en la parte 
motiva del presente auto. 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida ante el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Chinácota, dejando constancia de su salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio No. 382 

SEÑORES 

BANCOS ______________________________________________________________ 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00154 
DEMANDANTE:   INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649 
DEMANDADO: SANDRA MILENA DAZA YAÑEZ CC: 1.090.366.282 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado SANDRA 
MILENA DAZA YAÑEZ CC: 1.090.366.282en las entidades financieras BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO COOMEVA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO, COLPATRIA, BANCO FALABELA, BANCO 
AGRARIO, BANCO BCSC, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO COOMEVA, BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A., BANCAMIA, BANCOP, BANCO SCOTIBANK., como consecuencia de lo anterior 
requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($3.400.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00154, interpuesto por la 
endosataria en propiedad INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649 y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de SANDRA MILENA DAZA YAÑEZ CC: 1.090.366.282, para decidir sobre 
la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a SANDRA MILENA DAZA YAÑEZ CC: 1.090.366.282, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a la endosataria en propiedad INGRID 
JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649, la siguiente suma de dinero: 

4. la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS MCTE ($ 2.200.000) por concepto de capital 
contenido en la Letra de Cambio N° LC-2111 4057986, más intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 28 de julio de 2020 hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

5. Por los intereses de plazo causados desde el 27 de enero de 2020 al 27 de julio de 2020. 
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. MARIA NATALIA GARCIA-HERREROS DULCEY 
de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
Oficio No. 384 

SEÑORES 

SEÑORES 

BANCOS ______________________________________________________________ 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00153 
DEMANDANTE:   INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649 
DEMANDADO: PEDRO ANTONIO DIAZ ORTEGA CC: 13.497.612 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea el aquí demandado PEDRO 
ANTONIO DIAZ ORTEGA CC: 13.497.612 en las entidades financieras BANCO AV VILLAS, 
BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO ITAU, BANCO COOMEVA, 
BANCO DE OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO, COLPATRIA, BANCO FALABELA, BANCO 
AGRARIO, BANCO BCSC, BANCO W, BANCO FINANDINA, BANCO CREDIFINANCIERA, BANCO 
DAVIVIENDA, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO PICHINCHA, BANCO COOMEVA, BANCO 
GNB SUDAMERIS S.A., BANCAMIA, BANCOP, BANCO SCOTIBANK., como consecuencia de lo anterior 
requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($1.700.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00153, interpuesto por la 
endosataria en propiedad INGRID JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649 y actuando a través de 
apoderado judicial en contra de PEDRO ANTONIO DIAZ ORTEGA CC: 13.497.612, para decidir sobre 
la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a PEDRO ANTONIO DIAZ ORTEGA CC: 13.497.612, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a la endosataria en propiedad INGRID 
JOHANNA NUÑEZ VERGEL CC: 60.353.649, la siguiente suma de dinero: 

6. la suma de UN MILLON DE PESOS MCTE ($ 1.000.000) por concepto de capital contenido en la 
Letra de Cambio N° LC 2111 2981874, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 
por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 25 de diciembre de 2021 hasta cuando se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

7. Por los intereses de plazo causados desde el 24 de junio de 2020 al 24 de diciembre de 2020. 
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. MARIA NATALIA GARCIA-HERREROS DULCEY 
de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 

SEÑORES 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio No.385 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE BUCARAMANGA 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00152 
DEMANDANTE: ANA DOLORES SILVA CC: 60.341.853 
DEMANDADO: ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble de propiedad del demandado 
ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328 identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- -182513, se 
requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva 
allegar constancia de la misma. 
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el Embargo y secuestro del vehículo de propiedad del demandado ISIDRO 
LAMUS FRANCO CC: 88.223.328; vehículo con placas KBL 758 de Bucaramanga, Hyundai, accent, por 
lo anterior se les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida 
cautelar ordenada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00152, interpuesto por 
ANA DOLORES SILVA CC: 60.341.853, y actuando a través de apoderado judicial en contra de ISIDRO 
LAMUS FRANCO CC: 88.223.328, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a ISIDRO LAMUS FRANCO CC: 88.223.328, para que dentro de los cinco (5) días 
siguientes a la notificación de este proveído pague a ANA DOLORES SILVA CC: 60.341.853, la siguiente 
suma de dinero: 

8. la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS MCTE ($ 15.000.000) por concepto de capital contenido 
en la Letra de Cambio, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera, liquidados desde el 2 de diciembre  de 2021 hasta cuando se verifique 
el pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. MIGUEL LEANDRO DÍAZ SÁNCHEZ de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 

SEÑORES 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio No. 386 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho la presente demanda EJECUTIVA HIPOTECARIA radicado bajo el No. 2022-00151, 
instaurada por EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO NIT. 
899.999.284-4 actuando a través de apoderado judicial y en contra de MARY LUZ COTE MONTAÑEZ 
CC: 40512796, la cual una vez revisada se tiene que cumple con los presupuestos procesales del artículo 
148-150 del código general del proceso y artículo 464 de la misma norma procesal. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARY LUZ COTE MONTAÑEZ CC: 40512796, para que dentro de los cinco (5) 
días siguientes a la notificación de este auto pague a EL FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO NIT. 899.999.284-4, la siguiente suma de dinero: 

 
D. La suma de QUINIENTOS VEINTITRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS CON 

CINCUENTA Y DOS CENTAVOS M/CTE ($($523.689,52), por concepto de cuotas a capital vencidas 
liquidados desde el 05-09-2021 al 05-02-2022, más intereses moratorios liquidados a la tasa máxima 
legal permitida desde la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 

E. La suma de CIENTO CINCUENTA Y UN MIL CUATROSCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS CON 
OCHENTA Y CINCO CENTAVOS M/CTE ($151.493,85) por concepto de intereses de plazo sobre el 
saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de las cuotas en mora y hasta la fecha de 
presentación de la demanda. 

 
F. La suma de VEINTIDOS MILLONES CUATROSCIENTOS UN MIL CIENTO NOVENTA Y SEIS 

PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE ($22.401.196,76), por concepto de capital 
insoluto contenido en el pagaré N° 1090378579, más intereses moratorios liquidados a la tasa 
máxima legal permitida causados desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de obligación. 

 
 
SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
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TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260- 315299, se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 
 
 
QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
 
 
SEXTO: Reconocer como apoderada judicial a GESTICOBRANZAS SAS representada judicialmente por 
el Dr. JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, de conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Oficio NO. 387 

SEÑORES 

BANCOS ______________________________________________________________ 

PAGADOR RESTAURANTE SEXTO SENTIDO 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00150 
DEMANDANTE:   CONSULTORES Y AUDITORES HOR-US S.A.S NIT: 900920706-3 
DEMANDADO: DIANA CAROLINA SOLANO LOZANO CC: 1.090.447.757 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea la aquí demandada DIANA 
CAROLINA SOLANO LOZANO CC: 1.090.447.757 en las entidades financieras relacionadas en la 
solicitud., como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las entidades 
financieras relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas retenidas por 
dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección de depósitos 
judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede acarrear las 
multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($4.600.000.oo)  
 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de hasta la quinta parte de lo que exceda del salario 
mínimo devengado por la demandada DIANA CAROLINA SOLANO LOZANO CC: 1.090.447.757, como 
empleada del restaurante SEXTO SENTIDO. 
 
Se requiere al señor pagador de restaurante SEXTO SENTIDO, para que registre la medida cautelar 
ordenada y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la 
cuenta judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($4.600.000.oo)  
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NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00150, interpuesto por 
CONSULTORES Y AUDITORES HOR-US S.A.S NIT: 900920706-3, representado legalmente y 
actuando a través de apoderado judicial en contra de DIANA CAROLINA SOLANO LOZANO CC: 
1.090.447.757, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a DIANA CAROLINA SOLANO LOZANO CC: 1.090.447.757, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a CONSULTORES Y AUDITORES 
HOR-US S.A.S NIT: 900920706-3, la siguiente suma de dinero: 

9. la suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA 
Y TRES PESOS MCTE ($ 2.987.783) por concepto de capital contenido en el Pagaré N° 020- 2021, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

10. la suma de CIENTO OCHENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($ 
188.728) Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados desde el 28 de junio 
de 2021 hasta el día 26 de septiembre de 2021. 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. HUGO ANDRES ANGARITA CARRASCAL de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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SEÑORES 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00148 interpuesto por 
DAYANA LISETH MENDOZA RIVERA CC: 100395770, actuando a través de apoderado judicial en 
contra de EDWER LOZANO CELY CC: 1.052.394.353, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Revisadas las pretensiones la presente acción observa el despacho que no superan los 40 S.M.L.V es 
decir, conforme a lo normado en los artículos 25 y 26 del CGP nos encontramos frente a un proceso 
Ejecutivo de Mínima Cuantía. 

En vista de lo anterior y teniendo que el demandado recibe notificaciones en la estación de Policía Ubicada 
en San Mateo Cúcuta (Norte de Santander), dirección que no corresponde a la Ciudadela de Atalaya, los 
competentes para conocer del presente asunto son los jueces Primero o Segundo de Pequeñas Causas 
y Competencia Múltiple de Cúcuta a quienes se remitirá a través de la Oficina de Apoyo judicial para su 
respectivo reparto. 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito judicial 
de Cúcuta; 

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a factor territorial, por lo dicho en la parte 
motiva del presente auto. 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea repartida ante los Juzgados 
Primero o Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta Ciudad, dejando constancia de 
su salida. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio 386 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

 
San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00147 
interpuesto por GABINO ANDRADE DELGADO CC: 88.221.695, actuando a nombre propio y en contra 
de MARIA BAUDILIA SOLANO DE PEREZ CC: 37.224.168, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 
 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARIA BAUDILIA SOLANO DE PEREZ CC: 37.224.168, para que dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a GABINO ANDRADE DELGADO CC: 
88.221.695, la siguiente suma de dinero: 

11. La suma de NUEVE MILLONES DE PESOS M/CTE ($9.000.000) por concepto de capital contenido 
en la escritura pública N° 0176 del 7 de febrero de 2018 de la Notaria Cuarta del Círculo de Cúcuta, 
más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, 
liquidados desde el 18 de abril de 2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Decretar el embargo y posterior secuestro del inmueble hipotecado de propiedad del 
demandado, identificado con matrícula inmobiliaria No. 260-79966, se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma 

QUINTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

SEXTO: RECONOCER Personería Jurídica para actuar a GABINO ANDRADE DELGADO quien actúa 
en causa propia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio No. 389 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE VILLA DEL ROSARIO 

CAMARA DE COMERCIO CUCUTA 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00146 
DEMANDANTE:   FIANZACRÉDITO INMOBILIARIO CÚCUTA S.A.S NIT: 900015939-0 
DEMANDADOS: JUAN CARLOS PEREZ BECERRA CC: 1.090.380.695, ANA CELINA BECERRA 
CC: 26.687.825 y JESSICA ANDREA ARIAS ROJAS CC:  1.093.783.257 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

  
San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  

  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo de las mejoras registradas a nombre de la demandada ANA CELINA 
BECERRA CC: 26.687.825 en el folio de matrícula inmobiliaria N° 260-10771, se requiere a la oficina de 
instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la 
misma. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el Embargo y secuestro de la motocicleta de propiedad de JESSICA ANDREA 
ARIAS ROJAS CC: 1.093.783.257; Placa: VGM06D, Marca: YAMAHA, Línea: BWS 125X, Modelo: 2016 
Color: GRIS, Chasis: 9FKKE2016G2148637, Motor: E3M2E148637; Matriculado en la Dirección de 
Tránsito del municipio de Villa del Rosario, por lo anterior se les requiere para que procedan de 
conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar ordenada. 
 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de 
ahorro y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea los aquí demandados 
JUAN CARLOS PEREZ BECERRA CC: 1.090.380.695, ANA CELINA BECERRA CC: 26.687.825 y 
JESSICA ANDREA ARIAS ROJAS CC:  1.093.783.257 en las entidades financieras BANCO 
SCOTIABANK-COLPATRIA, BANCO DAVIVIENDA, BANCO BOGOTÁ, BANCO OCCIDENTE, BANCO 
POPULAR, BANCO ITAU CORPBANCA COLOMBIA, BANCOLOMBIA, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 
AV VILLAS, BANCO BBVA, BANCO BANCAMÍA, BANCO CAJA UNIÓN, BANCO PICHINCHA, BANCO 
CITIBANK, BANCO W, BANCO BANCOOMEVA, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO G.N.B. 
SUDAMERIS, BANCO FALABELLA, BANCO SANTANDER., como consecuencia de lo anterior 
requiérase a los señores Gerentes de las entidades financieras relacionadas anteriormente, a fin de que 
procedan de conformidad y las sumas retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este 
Juzgado por intermedio de la sección de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele 
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saber que su incumplimiento le puede acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En 
consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 
540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($37.500.000.oo)  
 
CUARTO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del establecimiento de comercio de propiedad 
del  demandado JUAN CARLOS PEREZ BECERRA CC: 1.090.380.695, denominado SANTANDER- 
INVERSIONES ESTRATEGICAS, matrícula N° 284907 de la Cámara de Comercio de Cúcuta, por lo que 
se les requiere para que procedan de conformidad y se sirvan allegar constancia de la medida cautelar 
ordenada. 
 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00146, interpuesto por 
FIANZACRÉDITO INMOBILIARIO CÚCUTA S.A.S NIT: 900015939-0, representado legalmente y 
actuando a través de apoderado judicial en contra de JUAN CARLOS PEREZ BECERRA CC: 
1.090.380.695, ANA CELINA BECERRA CC: 26.687.825 y JESSICA ANDREA ARIAS ROJAS CC: 
1.093.783.257, para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JUAN CARLOS PEREZ BECERRA CC: 1.090.380.695, ANA CELINA BECERRA 
CC: 26.687.825 y JESSICA ANDREA ARIAS ROJAS CC: 1.093.783.257, para que dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a FIANZACRÉDITO INMOBILIARIO CÚCUTA 
S.A.S NIT: 900015939-0, la siguiente suma de dinero: 

12. la suma de DIECIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS VEINTITRÉS MIL SETECIENTOS VEINTE 
PESOS M/CTE ($ 18.423.720) por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré N° 460, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 1 de marzo de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 

13. la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS DIECISÉIS MIL DOSCIENTOS TREINTA PESOS 
M/CTE ($ 5.516.230) Por seguro de vida más los intereses remuneratorios o de plazo causados y no 
pagados desde el 31 de agosto de 2020 hasta el día 28 de febrero del 2022. 
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. ULISES SANTIAGO GALLEGOS CASANOVA de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio No. 390  

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00145 
DEMANDANTE:   FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8 
DEMANDADO: YENY SUZANA ROJAS VALENCIA CC: 1090369374 y IRMA VALENCIA GARCIA 
CC: 40755466 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad de la demandada IRMA 
VALENCIA GARCIA CC: 40755466, identificado con matrícula inmobiliaria N° 260-309259, se requiere 
a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida cautelar ordenada y se sirva allegar 
constancia de la misma. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00145  interpuesto por 
FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8, representada legalmente, 
actuando a través de apoderado judicial en contra de YENY SUZANA ROJAS VALENCIA CC: 
1090369374 y IRMA VALENCIA GARCIA CC: 40755466, para decidir sobre la orden de pago solicitada.  
  
Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020.   
  
Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE:  

  
PRIMERO: Ordenar a YENY SUZANA ROJAS VALENCIA CC: 1090369374 y IRMA VALENCIA 
GARCIA CC: 40755466, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 
pague a FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S., NIT: 901.128.535-8, la siguiente suma de 
dinero:   
  

A. Por la suma de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($4.248.946, por concepto de capital insoluto del pagaré No. 
204160245012. 

  
B. Por la suma de UN MILLÓN SETENTA Y UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 
PESOS M/CTE ($1.071.759) Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados 
desde 04 DE JUNIO DEL 2019 hasta el día 09 DE MARZO DEL 2022. 
 
C. Por los intereses moratorios a la tasa máxima permitida por la ley, a partir del 10 de MARZO DE 

2022 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  
  

D. Por la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS VEINTIDOS PESOS 
M/CTE ($241.422), Por concepto de comisiones tasadas. 
 

E. Por la suma de TRECE MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($13.400) Por concepto de póliza 
de seguro del crédito.  
 

F. Por la suma de OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 
NUEVE PESOS M/CTE ($849.789) por concepto de gastos de cobranza. 
  

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente.  
  
TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P.   
  
CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad   
  
QUINTO: Reconocer personería jurídica para actuar a la doctora DIANA ALEXANDRA CUASQUER 
ZAMBRANO como apoderado judicial de la parte actora.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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Oficio No. 391 

SEÑORES 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00144 
DEMANDANTE:   GERARDO VARGAS VARGAS CC: 13.449.411 
DEMANDADO: LIGIA ENCARNACION VARGAS VARGAS CC: 37.240.079 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de los bienes que por cualquier causa se 
llegaren a desembargar y el del remanente del producto de los ya embargados que le llegare a quedar a 
la demandada LIGIA ENCARNACION VARGAS VARGAS CC: 37.240.079, dentro del proceso, 
instaurado por BANCO CAJA SOCIAL que se adelanta en el Juzgado Primero Civil Municipal de Cúcuta, 
bajo el radicado 540014003001-2010-00377-00, por lo anterior se requiere para que procedan de 
conformidad y alleguen constancia de la medida ordenada. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00144 interpuesto por 
GERARDO VARGAS VARGAS CC: 13.449.411 actuando a través de endosatario en procuración en 
contra de LIGIA ENCARNACION VARGAS VARGAS CC: 37.240.079, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del CGP, así como el título base de la ejecución 
es idóneo para emitir dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a LIGIA ENCARNACION VARGAS VARGAS CC: 37.240.079, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GERARDO VARGAS VARGAS CC: 
13.449.411, la siguiente suma de dinero: 

A.  la suma de ONCE MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($ 11’800.000), por concepto de 
capital contenido en las letras de cambio allegadas suscritas el 4 de septiembre de 2018, más intereses 
moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados desde el 5 de 
septiembre de 2020 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

B. la suma de CUATRO MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 4’672.800), por concepto de los intereses legales ocasionados por las dos letras de cambio, 
causados Y liquidados desde 4 de Septiembre del 2018 hasta el 4 de Septiembre del 2020 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a los artículos 291 y 
292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele 
un término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al doctor RAFAEL HUMBERTO VILLAMIZAR RIOS, conforme 
al endoso conferido por la parte actora.  

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Oficio No. 392 

SEÑORES 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00143 
DEMANDANTE:   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT. 800.037.800-8 
DEMANDADO: CARMEN STELLA OSORIO HERNANDEZ CC: 60.386.619 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares vista a folio que antecede, se procede de conformidad 
con lo establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las 
medidas previas solicitadas.  
  
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   

  
RESUELVE:  

  
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuentas de ahorro 
y/o corrientes o de cualquier otro título valor bancario o financiero que posea la  aquí demandada 
CARMEN STELLA OSORIO HERNANDEZ CC: 60.386.619 en las entidades financieras BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA, como consecuencia de lo anterior requiérase a los señores Gerentes de las 
entidades financieras relacionadas anteriormente, a fin de que procedan de conformidad y las sumas 
retenidas por dicho concepto sean puestas a disposición de este Juzgado por intermedio de la sección 
de depósitos judiciales del Banco Agrario; igualmente hágasele saber que su incumplimiento le puede 
acarrear las multas y sanciones previstas en la Ley. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada 
en la cuenta Judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
  

Limítese la medida a la suma de ($46.000.000.oo)  
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno  (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00143, interpuesto por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A NIT. 800.037.800-8, representado legalmente y actuando a 
través de apoderado judicial en contra de CARMEN STELLA OSORIO HERNANDEZ CC: 60.386.619, 
para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a CARMEN STELLA OSORIO HERNANDEZ CC: 60.386.619, para que dentro de 
los cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído pague a BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
S.A NIT. 800.037.800-8, la siguiente suma de dinero: 

14. la suma de ONCE MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS TREINTA Y 
CINCO PESOS M/CTE ($11.941.535) por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré N° 
05101610023026, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 24 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

15. la suma de CUATRO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS DOS PESOS 
M/CTE ($4.192.602) Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados respecto al 
pagaré N° 05101610023026 desde 20 de junio del 2021 hasta el día 23 de febrero del 2022. 
 

16. La suma de DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA  CUATRO MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y UN PESOS M/CTE ($2.934.651) correspondiente a otros conceptos contenidos en el pagaré N°  
05101610023026 .  

 
17. la suma de SEIS MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CUARENTA 

Y TRES PESOS M/CTE ($6.863.943) por concepto de capital insoluto contenido en el Pagaré N° 
05101610022227, más intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 
Financiera, liquidados desde el 24 de febrero de 2022 hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 
 

18. la suma de DOS MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($2.819.588) Por los intereses remuneratorios o de plazo causados y no pagados 
respecto al pagaré N° 05101610022227 desde 5 DE JULIO del 2021 hasta el día 23 de febrero del 
2022. 

 
19. La suma de UN MILLON QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL NOVENTA Y SEIS PESOS 

M/CTE ($1.544.096) correspondiente a otros conceptos contenidos en el pagaré N°  
05101610022227 .  

 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. JOSE IVAN SOTO ANGARITA, de conformidad a 
los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO radicado bajo el No. 2022-00142 
interpuesto por JORGE ELIECER MALDONADO VILLAMIZAR CC: 88.245.489, actuando a nombre 
propio y en contra de BENEDELFO LEÓN MANZANO CC: 13.480.029, para decidir sobre la orden de 
pago solicitada. 
 
Seria    del caso  entrar  a  proferir  el  auto  admisorio  de  la  demanda,  si  no  se  observara,  que  
adolece de sentido los hechos y las pretensiones, no existiendo claridad en las sumas adeudadas. 
 
En razón a ello, se advierte causa de inadmisibilidad conforme a lo reglado en el artículo 90 del CGP, por 
ende, es necesario  que  el  profesional  del  derecho  proceda  a  dilucidar  al  respecto;  y  para  ello  se  
le concederá  a  la  parte  demandante  el  término  de  ley  para  que  subsane  las  falencias  anteriormente 
señaladas. Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Distrito 
Judicial de Cúcuta, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Inadmitir la presente demanda por las razones anteriormente expuestas en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: Conceder cinco (5) días hábiles, para subsanar la respectiva demanda, so pena de rechazo. 
 

TERCERO: RECONOCER Personería Jurídica para actuar a JORGE ELIECER MALDONADO 
VILLAMIZAR quien actúa en causa propia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

Oficio No, 394 

SEÑORES 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 

  
PROCESO EJECUTIVO   
RAD. 2022-00141 
DEMANDANTE:   BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A NIT: 900.215.071-1 
DEMANDADO: DIANA PATRICIA SUAREZ CARDONA CON C.C 40775319 y LUIS AGUSTIN NIÑO 
PABON CON C.C 13458208 
  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  

Se observa solicitud de medidas cautelares, se procede de conformidad con lo establecido en el artículo 
593, y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar la medida más idónea para el recaudo 
de las pretensiones toda vez que las demás resultan excesivas. 
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte del inmueble propiedad de la 
demandada DIANA PATRICIA SUAREZ CARDONA CON C.C 40775319, identificado con matrícula 
inmobiliaria N° 260-241710, se requiere a la oficina de instrumentos públicos para que registre la medida 
cautelar ordenada y se sirva allegar constancia de la misma. 
 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Pasa al despacho el presente proceso EJECUTIVO radicado bajo el No. 2022-00141, interpuesto por 
BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A NIT: 900.215.071-1, representado legalmente y 
actuando a través de apoderado judicial en contra DIANA PATRICIA SUAREZ CARDONA CON C.C 
40775319 y LUIS AGUSTIN NIÑO PABON CON C.C 13458208, para decidir sobre la orden de pago 
solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los requisitos legales de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 82, 422 del CGP, así como el título base de la ejecución es 

idóneo para emitir dicha orden.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de 
la ciudad, RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a DIANA PATRICIA SUAREZ CARDONA CON C.C 40775319 y LUIS AGUSTIN 
NIÑO PABON CON C.C 13458208, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 
este proveído pague a BANCO DE LAS MICROFINANZAS BANCAMÍA S.A NIT: 900.215.071-1, la 
siguiente suma de dinero: 

A. la suma de TRES MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS 
PESOS M: CTE ($ 3.175.292) por concepto de capital contenido en el Pagaré N° 295-40775319, más 
intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera, liquidados 
desde el 4 de octubre de 2021 hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 
 
 

SEGUNDO: Tramitarse como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva contenida en los 
artículos 430 y s.s., del C. G. P. 

TERCERO: Notificar a la parte demanda este auto de conformidad a lo previsto en los artículos 291 y 292 
del CGP, en conexidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 
término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

CUARTO: Sobre las costas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial al Dr. JUAN CAMILO SALDARRIAGA CANO, de 
conformidad a los términos y facultades del poder conferido. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00657 
DEMANDANTE: INMOBILIARIA RODRIGUEZ LTDA NIT. 800140043-9 
DEMANDADOS: DIANA MARCELA CAMPUZANO SALDARRIAGA CC: 37.293.357 y IRMA 
SALDARRIAGA MORALES CC: 28.603.744 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que la demandada DIANA MARCELA CAMPUZANO SALDARRIAGA allego memorial 

allanándose a las pretensiones, solicitando la nulidad de la notificación realizada y la terminación del 

proceso por pago total de la obligación toda vez que consigno a orden de este Despacho lo ordena’do en 

el mandamiento de pago; de conformidad a lo establecido en el artículo 301 del CGP téngase notificada 

a la demandada DIANA MARCELA CAMPUZANO SALDARRIAGA por conducta concluyente  por tanto 

no se da tramite a la nulidad planteada.  

 

Respecto a la solicitud de terminación por pago total de la obligación se accederá a  ella toda vez que se 

encuentra ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, se abstendrá este Juzgado de condenar en 

costas a la parte ejecutada como lo permite el numeral 8 del artículo 365 del CGP. Conforme a lo expuesto 

se: 

 

RESUELVE: 

 

6- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por INMOBILIARIA RODRIGUEZ LTDA NIT. 800140043-9 y en contra de DIANA MARCELA 

SALDARRIAGA CC: 37.293.357 y IRMA SALDARRIAGA MORALES CC: 28.603.744. 

 

7- Se Ordena LEVANTAR las medidas cautelares de embargo decretadas, líbrense los oficios 

respectivos. 

 

8-  Ordenar por secretaria la entrega del depósito judicial por valor de $3.000.000 al representante Legal 

de la parte demandante o quien haga sus veces, indicando que puede pasar por BANCO AGRARIO 

al término de ejecutoria del presente auto. 

 

9- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO  
RAD. 2021-00842 
DEMANDANTE: MAURICIO MARIN ECHEVERRY CC: 1.115.726.907 
DEMANDADO: GLORIA MARIA PATIÑO CRUZ CC: 60.275.619 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, 
en el que solicita corrección del mandamiento de pago proferido el 14 de enero de 2022 respecto del error 
incurrido por el despacho en cuanto a la escritura allegada como título base de ejecución, siendo lo 
correcto A: Por la  suma  de TREINTA  MILLONES  DE  PESOS  M/CTE.  ($30.000.000) que corresponden 
al saldo insoluto sobre la escritura pública No. 1088 DEL 23/05/2012 NOTARIA QUINTA DE CUCUTA, 
adjudicada al demandante en liquidación sucesoral más los intereses moratorios, desde el 01 de marzo 
del 2020 hasta que se efectué el pago de la obligación., de conformidad con lo normado en el artículo 
461 del Código General del Proceso. y no como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo 
dispuesto por el artículo 286 del C.G.P. 
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: CORREGIR el auto proferido el 14 de enero de 2022.  
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio No. 395 
 
SEÑOR 
 
PAGADOR SEGUROS DEL ESTADO 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00880 
DEMANDANTE: YURIDA GUERRERO ALFONSO CC: 1.093.748.667 
DEMANDADO: CARLOS ARTURO BLANCO AMAYA CC: No1.090.465.035 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta,31 de Marzo de 2022. 
 

Por ser viable la solicitud de medidas cautelares presentada, se procede de conformidad con lo 
establecido en el artículo 593 y 599 del C.G.P., este Despacho Judicial procederá a decretar las medidas 
previas solicitadas,  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en SEGUROS DEL 
ESTADO a nombre del demandado CARLOS ARTURO BLANCO AMAYA CC: No1.090.465.035 por 
concepto de indemnización, o por cualquier otro concepto. 
 
Se requiere al señor pagador de SEGUROS DEL ESTADO, para que registre la medida cautelar ordenada 
y allegue constancia de la misma. En consecuencia, dicha suma deberá ser depositada en la cuenta 
judicial del Banco agrario Nº 540012051103. 
 
Limítese la medida a la suma de ($38.000.000.oo) 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

                                                                    

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio No. 396 
SEÑORES 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
PAGADOR DE GAAT SECURITY GROUP LTDA 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00665 
DEMANDANTE: COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  LOS  TRABAJADORES  DE  SANTANDER 
“COOMULTRASAN”, con NIT 890.201.063-6 
DEMANDADO: DALLY ALZATE PERICO Y EDIZAMA SANCHEZ SANABRIA identificadas con las 
cedula de ciudadanía #. 60.361.768 y 37.274.157 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago de 

total de la obligacion, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

10- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE LOS TRABAJADORES DE SANTANDER 

“COOMULTRASAN”, con NIT 890.201.063-6 y en contra de DALLY ALZATE PERICO Y EDIZAMA 

SANCHEZ SANABRIA identificadas con las cedula de ciudadanía #. 60.361.768 y 37.274.15. 

 

11- Se Ordena LEVANTAR las medidas cautelares de embargo decretadas mediante auto de fecha 1-

10-2021, debiendo remitirse copia del presente auto la oficina de instumentos públicos de cucuta para 

que levante la medida de embargo sobre el inmueble identificado con M.I N° 260-296096 propiedad 

de la demandada DALLY ALZATE PERICO CC: 60.361.768 y al pagador de GAAT SECURITY 

GROUP LTDA respecto al salario devengado por la demandada DIZAMA SANCHEZ SANABRIA CC: 

37.274.157, para que procedan de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 

PROCESO EJECUTIVO 
RAD: 2021-00794 
DEMANDANTE: GASES DEL ORIENTE 
DEMANDADO: MARIA EUGENIA MORALES 

 
San José de Cúcuta, 31 de marzo de 2022. 

 
La apoderada judicial de la parte actora solicita el emplazamiento de la demandada MARIA EUGENIA 
MORALES  por cuanto la citación para notificación personal remitida a la dirección aportada con la 
demanda no surtió efecto y desconoce su paradero actual o dirección electrónica donde pueda recibir 
notificaciones, conforme lo anterior: 
 
1.- Se accede a la solicitud efectuada por la apoderada de la parte actora y se ordena el emplazamiento 
de la demandada MARIA EUGENIA MORALES, en las condiciones establecidas en el artículo 10 del 
Decreto legislativo No. 806 del 4 de junio de 2020. 
 
Elabórese el listado en la forma prevista por el artículo 108 del Código General del Proceso, el que se 
publicará por el despacho judicial en el Registro Nacional de Personas emplazadas, con la advertencia 
que el emplazamiento se entenderá surtido transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de la publicación 
en dicho listado. Si el emplazado no compareciere dentro de dicho término, se le designará CURADOR 
AD LITEM con quien se surtirá la notificación. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO  
RAD. 2021-00667 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
DEMANDADO: HENCY ALBERTO GARZON ORTEGA 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA  
  

San José de Cúcuta, 31 de Marzo de 2022.  
  

Se observa memorial a folio que antecede, presentado por el apoderado judicial del extremo demandante, 
en el que solicita corrección del auto proferido  el  16 de febrero de 2022  respecto del error incurrido por 
el despacho en cuanto al demandante mencionado, siendo lo correcto PRIMERO: Teniendo  en  cuenta  
la  constancia  secretarial  que  antecede,  se  observa  que  mediante  providencia  de fecha 01-10-
2021se  libró  mandamiento  ejecutivo  contra HENCY  ALBERTO  GARZON  ORTEGA identificado con    
C.C.    No.    88,237,250 A    FAVOR    DEL FONDO NACIONAL DEL AHORRO    SIENDO NOTIFICADO  
al  correo electrónico el  pasado  20-01-2022 como  obran  en  el  expediente constancias de recibido 
allega documento de contestación en el que solicita una conciliación con  el  demandante,  advirtiendo  
que  no  ha  podido  seguir  pagando  a  la  entidad por  no  tener empleo , la parte actora allegó el título, 
del cual se desprende que reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del Proceso, no 
quedando más que avanzar en el trámite., de conformidad con lo normado en el artículo 461 del Código 
General del Proceso. y no como allí quedó plasmado, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 286 del C.G.P. 
  

Por lo expuesto el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Cúcuta,   
  

RESUELVE:  
  

PRIMERO: CORREGIR la sentencia proferida el 16 de febrero de 2022.  
 
En lo demás la providencia quedara incólume. 
  

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00627 
DEMANDANTE: COMERCIAL MEYER SAS NIT. 901035980-2 
DEMANDADO: HEBER PEÑARANDA SANTOS CC: 88.258.474 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Se observa solicitud de medidas cautelares realizada por el apoderado de la parte actora; revisado el 

expediente digital se evidencia que fueron ordenadas mediante auto de fecha 17-09-2021, conforme lo 

anterior se ORDENA,  

1- Expedir los oficios comunicando la medida ordenada en el auto mencionado a las entidades 
respectivas para que se sirvan obrar de conformidad. 
 

2- Compartir link del expediente digital al apoderado de la parte demandante. 
 

 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
 
Oficio No 398 
SEÑORES 
 
BANCOS__________________________________________________ 
 
PAGADOR DE DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA IPS S.A 
 
 
PROCESO EJECUTIVO 
RAD. 2021-00702 
DEMANDANTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION “UNION COOPERATIVA” 
NIT. 900.206.146-7  
DEMANDADO: HASBLEIDY ANDREINA DUARTE GOMEZ CC: 1.090.505.554 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

12- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO CAJA UNION “UNION COOPERATIVA” NIT. 

900.206.146-7 y en contra de HASBLEIDY ANDREINA DUARTE GOMEZ CC: 1.090.505.554 

 

13- Se Ordena LEVANTAR las medidas cautelares de embargo decretadas mediante auto de fecha 8-

10-2021, debiendo remitirse copia del presente auto las respectivas entidades financieras y al 

pagador de DIAGNOSTICO Y ASISTENCIA MEDICA IPS S.A, para que procedan de conformidad. 

 

3- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 

 
EJECUTIVO RAD. No.54-001-41-89-003-2021-00851 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR S.A.  
DEMANDADO: BENJAMIN  NAVARRO VERGEL 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Mediante providencia de fecha 14-01-2022 se libró mandamiento ejecutivo contra BENJAMIN  
NAVARRO VERGEL, en favor de BANCO POPULAR S.A., s siendo el demandado notificado de 
conformidad a los art. 291-292 del CGP por el apoderado demandante, sin que se pronunciaran respecto 
de los hechos y pretensiones de la demanda. 
 
Como base de la acción ejecutiva de marras, la parte actora allegó el título, del cual se desprende que 
reúne los requisitos del Artículo 422 del Código General del Proceso. Así las cosas, bien puede decirse 
que el documento base de la ejecución con suma claridad contiene una obligación clara, expresa y 
exigible a cargo de la parte demandada y a favor del demandante, y por ende es viable acceder a las 
pretensiones del ejecutante, como quiera que los presupuestos exigidos por la ley procedimental civil y la 
ley comercial se dan en su totalidad.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y al no observar irregularidad alguna que pueda enervar lo actuado lo 
procedente es dar aplicación a la preceptiva contenida en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
ordenando llevar adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte ejecutada, 
teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS MIL PESOS como valor de las agencias en derecho.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Cúcuta,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma indicada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: Ordenar practicar la liquidación del crédito en la forma indicada en al artículo 446 del CGP, 
y conforme lo indica el mandamiento de pago. 
 
 TERCERO: Condenar a la parte demandada al pago de las costas del proceso, a favor de la parte 
demandante. Tásense conforme al artículo 366 del CGP, teniendo en cuenta la suma de QUINIENTOS 
MIL PESOS, como valor de las agencias en derecho. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

                                                                    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  01-04-

2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE CÚCUTA 

 
 
Oficio No. 399 
SEÑORES 
 
OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA 
 
NOTARIA SEXTA DEL CIRCULO DE CÚCUTA 
 
 
PROCESO HIPOTECARIO 
RAD. 2021-00822 
DEMANDANTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899.999.284-4 
DEMANDADO: AMAYA CASTELLANOS FABIO NELSON CC: 80235412 
 
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE CUCUTA 

 
 

San José de Cúcuta, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 

 

Como quiera que el apoderado de la parte actora allego memorial solicitando la terminación por pago total 

de la obligación, solicitud ajustada a lo dispuesto en el art. 461 del CGP, conforme a lo expuesto se: 

 

RESUELVE: 

 

14- DECRETAR LA TERMINACION POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION del proceso adelantado 

por FONDO NACIONAL DEL AHORRO NIT: 899.999.284-4 y en contra de AMAYA CASTELLANOS 

FABIO NELSON CC: 80235412 

 

15- Ordenar la cancelación de la medida cautelar de embargo, decretada respecto al bien inmueble con 

folio de matrícula inmobiliaria Nº 260-240365, debiendo remitirse copia del presente auto a la 

OFICINA DE REGISTRO E INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CUCUTA, para que procedan de 

conformidad. 

 

16- Se ordena la cancelación del gravamen hipotecario que recae sobre bien inmueble con folio de 

matrícula inmobiliaria N° 260-240365, el cual fue constituido mediante escritura pública N° 489 del 

21 de marzo de 2013 de la Notaria Sexta del círculo de Cúcuta. Remítase copia del presente auto a 

dicha Notaría para que se sirva protocolizar la cancelación de la hipoteca por pago y expida la 

certificación de que trata el art. 53 del Decreto 960 de 1970, con destino al Registrador de 

Instrumentos Públicos de Cúcuta. 

 
4- Cumplido lo anterior, procédase al archivo de las diligencias. 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 
Esta providencia ser notifica por estado Nº___ fijado  

01-04-2022 a las ____ a.m. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

SECRETARIA 
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